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O O N T H N X D O 

PODKS LUIS LA TITO. 
Lei 14 de 1874 (SO de abril), sobre derolu-

cion al sefior Rafael Rirai de no* jumtquo 
pagó por ciertas glosas a sai cuentes como 
Tesorero Jenerai de la Union 1M« 

Senado—Informe de la comision inspectora 
de lo* acto» leiislatiros de lo» Estados 1649 

Sedan del dia 21 de abril de 1874 1«50 
Cámara de Representan tes—Sesión del dia 

18 de abril de 1874 1«M 
8ICRITABIA DI HACIZXDA I FOMENTO. 

Resolncion por la cual se anulan los títulos 
de concesión de tierras baldías espedidos a 
Caror de las antiguas provincias de Bnena-
Tentura, 4o. 4c 1652 

AVISOS OnCLALtS. 
Remate de dinero. 1622 

Poder Lejislatiro. 

L E I 1 4 D E 1 6 7 4 

( 3 0 DE ABRIL), 
sebre deTolncion al ieBor Rafael Riras de una su-
n a que pasó por ciertas glosas a ios cuentas como 

Tesorero jenerai de la Cnion. 
El Congruo d» lo» Ettadot Unido» dt Colombia 

DECRETA : 
Artículo único. Devuélvase al seflor 

Rafael Rivaa la soma de cuatrocientos 
sesenta i dos petos cuarenta ¡ siete i 
medio centavos ($ 462-471) que faé 
obligado a reintegrar en el Tesoro na-
cional en virtud de las glosas que le 
hizo la Oficina jenerai de Cuentas a 
las que presentó correspondientes a los 
UIGMI en trae desempeñó la Tesorería 
jenerai de la Union en 1872. 

Dada en Bogotá, a veintisiete de 
abril de mil ochocientos setenta i 
cuatro. 

El Presidente del Senado do Pleni-
potenciarios, D. Vi AJÍ A. 

El Presidente de la Cámara de Re-
p r e s e n t a n t e s , EMILIANO IÍFSTREPO E . 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio £. Pérez. 

El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes, J. David Guarin. 

Bogotá, 80 de abril de 1874. 
Pnblíquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 
(L. S.) S. PÉREZ. 
El Secretario del Tesoro i Crédito 

n a c i o n a l , . NICOLÁS ESGUERBA. 

S E N A D O -
l l f F O B H E da la comisión inspectora de los 

acto* lej ¡¿latiros de los Estados. 
Ciudadano» Btnadort». 

Desde el distrito de Santa Rosa, en 
el Estado de Boyacá, se dirijió el ciu -
dad ano Bonifacio Torres al Senado, por 
medio del memorial fechado el 20 de 
marxo de 1873, pidiéndole que decla-
rase la nulidad del articulo 13 de la leí 
49 de Boyacá, de 7 de setiembre de 
1869, i de todas las anteriores i poete 
ñores disposiciones que existan en el 
mismo sentido, por ser contrarias a la 

A garantía constitucional de "obtener 
pronta resolución en las peticiones que 
por escrito se dirijan a las corporacio-
nes, autoridades o funcionarios públi-
cos, sobre cualquier asunto de Ínteres 
jenerai o particular," consagrada en el 
inciso 13 del articulo 15 de la Consti-
tución política de la Union. 

El Senado acordó que la petición del 
señor Tfirres fuese pasada al seflor Pro-
curador jenerai de la Nación, con el 
obieto de que ella se examinara i re-
solviera por; la Corte federal, según 
lo prescribe el articulo 72 db la propia 
Constitución, i efectivamente dicho 
funcionario 'ocurrió con el espresado 
memorial al Supremo Tribunal, coad-

yuvando la solicitud del señor Torres. 
Al considerarse por lit Corte este 

asunto, tuvo en cuenta para resolverlo, 
absteniéndose do euepender los efectos 
del artículo 13 de la lei 49 del Estado, 
de Boyacá, entre otras razones, ésta : 

" Como el Senado anuló las lbycB de 
" Santander i Boyacá de 1864, Ñ a de 
" Cundinamarca do 1868, que tratan 
" del mismo asunto, conteniendo dis-
" posiciones semejantes, no puedo de-
" cirse cuál sea la doctrina conetitu-
" cional." 

" Mas aún ; cataa contrarias decisio-
" nee, orijinadae, sin duda, del distinto 
" personal de la corporacion que las 
" espidió, han venido a poner en duda 
" el alcance de la garantía consignada 
" en el citado inciso 12, con relación a 
" la facultad que tienen los Gobiernos 
" de los Estados para lejislar en mate-
" r í a civil." 

Sometido este nuevo caso al examen 
del Senado, vueetra comiaion no puede 
ménos que reconocer que ya ae hace 
preciso establecer la verdadera doctri-
na constitucional qno en lo sucesivo 
sirva de fundamento al resolver las so-
licitudes que sobre la misma materia se 
sometan a su criterio ; haciendo desde 
luego una detenida comparación de los 
argumentos en uno i otro sentido per 
las comisiones inspectoras de los actos 
lejislativos de los Estados, para deducir 
cuáles son los mas conformes i están en 
completa armonía con el principio con-
signado en el inciso 12 de nuestra Cons-
titución. Porque, en realidad, ambas 
doctrinas, i que esencialmente son 
opuestas, no pueden avenirse con esc 
principio. Una Éola será la verdadera, 
i falsa la otra; i desde luego conviene 
examinarla para dejar asentada la que 
consulta no solo la letra sino el espíri-
tu de la institución, que segurapientc 
será la verdadera. 

I. 
LEI DE BOTACÁ DE 1 8 6 4 . 

A solicitud de algunos vecinos del 
distrito de Sogamoso, el Senado,en sus 
sesiones de noviembro de 1867, declaró 
definitivamente nulo el artículo 40 dé 
la lei de 19 de diciembre do 1864, or-
gánica de las contribuciones i rentas, 
espedida por la Asamblea Lejislativa 
del Estado soberano de Boyacá, "de 
acuerdo con lo que el Senador seCor 
Manuel W. Carvajal propuso en su in-
fortrie, que se rejistra a las pájinas 109 
a 111 del Código de resoluciones dicta-
das portel Senado. 

Veamos lo que disponía el articulo, 
annlado, i los fundamentos consigna-
dos en su informe por la comieion : 

" Art. 40. La Corte del Estado, los 
" Jueces de circúito, los de distrito, los 
" Notarios i los Rejistradorca de ins-
" t rumen tos públicos i privados, no les 
" prestarán su oficio a los contribuyen-
" tes que no comprueben haber pagado 
" el impuesto. El comprobante cohs-
" tará del recibo del Recaudador, o de 
" la lista de contribuyentes que men-
" sualmente remitirán les Recaudado-
" res a las oficinas públicas del respec-
" tivo distrito." 

" Cuando los individuos que uosien-
" do contribuyentes soliciten do los Re-
"caudadores respectivos el compro-
" bante de tales, éstos tienen obligación 
11 de espedirles una boleta que testifi-
" que qne no son contribuyentes." 

I la comiaion qne examinó las pre-
cedentes disposiciones dijo al Senado: 

" Loa que defienden la constituciona-
lidad de estas disposiciones, las califi-
can como un medio coercitivo emplea-
do para llevar a efecto el impuesto ; i 

razonan do este modo: Si lo3 Estados 
tienen la facultad de imponer contri-
buciones para los gactoa do su admi-
nistración, tienen la correlativa do es-
tablccer alguna sanción para loa quo 
no cumplan con el deber do pagar. Si 
los habitantes do Boyacá tienen el de-
recho do obtener pronta resolución en 
la3 peticiones quo dirijan a los funcio-
narios públicos, i do quo so les admi-
nistro justicia, también tienen el de-
ber de psgar el servicio ; i mui bien ee 
pnede, como un modio coercitivo, es-
tablccer, no que eo les quite eso dere-
cho, sino que no so les otorgue hasta 
qno prueben haber cumplido por su 
parte con uno de sus deberes." 

"Si eesentaia el precedente, agregan, 
de anular una lei como la de que ee 
trata, no quedaría a los Estados medio 
alguno para hacer efectivas las contri-
buciones ;-cualquiera que ee estable-
ciera seria tachado do inconstitucio-
nal. Lo seria la lei que impone dere-
chos de Aduana, porque ataca la liber-
tad de industria ; lo seria la do papel 
eellado, que existe en algunos Estados, 
porque suspende el derecho de obtener 
pronta rcsolucioa, toda vez quo sin 
pagar este impuesto no pueden oir so-
licitudes los funcionarios públicos; lo 
serian todas, porque todas limitan al-
guna libertad. Las disposiciones de 
o6o so trata.no implican • la negación 
'ae un derecho constitucional; exijen 
apénaa la pruoba do haberse cumplido 
un deber." ¿ 

" Contra lc6 precedentes razona-
mientos hai que observar: 

" 1.* Qno es baso esencial e invaria-
ble de la Union entro los Estados, el 
reconocimiento i la garantía, por parte 
del Gobierno jenerai i do loa Go-
biernoa de todos i cada uno de los Es-
tados, de los derechos individuales con-
sagrados en los diez i seis incisos del 
articulo 15 dc.la Constitución nacional; 

" 2.o Que en el catálogo do eeos de-
rechos figuran-el do que los habitan-
tes i transeúntes en loa Estados Unidos 
de Colombia no pueden ser penados 
tiú s'cr oídos i vencidos en juicio ; i el 
de obtener pronta resolución en las pe-
ticiones <jue por escrito dirijan a las 
corporaciones, autoridades o fanciona-
rioa. públicos sobro cualquier asunto do 
interca jenerai o part icular; i 

" 3." Que el medio coercitivo em-
pleado por la lei de Boyacá para hacer 
eficaces las contribuciones, conculca 
estas dos garantías. En efecto, si los 
Tribunales de justicia, Notarios i Rc-
jistradores de instrumentos públicos i 
privados niegan su oficio a lo» contri 
bnyentes que no justifiquen la solucion 
dei impuesto, resulta qne Ules contri-
buyentes tienen prohibición temporal 
de ejercer los derechos civiles de tes-
tar ; do eer nombrados herederos o 
legatarios; de contraer matrimonio 
civil; de nombrar o ser nombrados 
tutores, curadores, árbitros, apodera-
dos, ¿cc.; do hacer constar sus contra-
tos por escritura pública; de deman 
dar enjuic io sus derechos, i de ejercer, ¡I 
en fin, todo acto civil en que por razón 
de su oficio deben intervenir los fun-
cionarios públicos esprcsadc6. 1 como 
la prohibición temporal de ejercitar 
tales derechos, o sea la auapension de 
ellos, es una verdad 2ra pena, es evi-
dente que !os individuos que no justi-
fiquen el pago de la contribución, vie-
nen a ser penados sin ser oidos i ven-
cidos en juicio." 

" Si la no satisfacción Je ! impuesto 
íuera un delito, debe preceder juicio 
para la impoBicion'de la pena : i ei no 

lo ee, 63 un absurdo emplear una coac-
ción quo tiene todos loa caractéres de 
una verdadera pena. No se alegue quo 
está en mano3 del contribuyente hacer 
cesar el entredicho a que se lo sujeta, 
consignando la contribución ; porque 
no es raro que se le impongan gravá-
menes superiores a sus recursos, o que, 
por causas independientes de sn volun-
tad, so vea reducido a la impotencia 
absoluta de pagar." 

El Senado, como ántes oa lo ha di-
cho vuestra comision, declaró nulo el 
articulo copiado do la lei do Boyacá, 
así como otro articulo conexionado con 
aquél. y» . 

I I . 
LEI DE BOLÍVAR DE 1 8 6 8 . 

Natural es, ciudadanos Senadores, 
que despues do haber insertado en este 
informe los argumentos que principal 
mente sirvieron al Senado en 1867 para 
anular la referida lei de Boyacá, con 
traiga su exámen vuestra comision a 
los que sirvieron también al Senado 
para resolver en sentido opuesto la 
solicitud quc^cl feefior Antonio J . Tono 
hizo para que se anulase la lei de Bo-
lívar, «le 10 do noviembro do 186S, " de 
impuesto sobro la renta," con el objeto 
do compararlos i averiguar cuáles de 
ellos tienen mayor solidez, o son los 
que en realidad la tienen i se avienen 
en un todo con las instituciones fun-
daméntales. 

El articulo.20 de dicha lei " de im-
puestos sobre la renta," a que el eefior 
Tono contrajo su petición, dice lo si-
guien to: 

"Art ículo 20. El Tribunal superior 
" d e justicia i demás Juzgados no po-
" drán oir en juicio, ni prestar BUS ofi-
" cio3, a lo6 deudores del impuesto que 
" s o establece por C3ta lei, si dichos 
" dendores son actores o demandantes. 

" Los Notarios públicos'i les Rejis-
" tradores de instrumentos públicos 
" tampoco prestarán sus oficios a los 
" que sean deudores al Estado por' el 
"referido impuesto; i, en conaecucn-
" cia, no autorizaras- actos o contratos, 
" n i los harán confitar en el libro de 
" rejistro, cuando los que de ellos apa-
" rezcan como acreedores o favorecí-
" dos, sean deudores al Estado por ra-
" zon del impuesto ya mencionado." 

Sustancialmente, ciudadanos Sena-
dores, el artículo copiado de la lei de 
Bolívar contiene el mismo precepto 
qne la de Boyacá ; i por tanto, es me-
nester consignar las razones que el Se-
nado, no obstante la igualdad de casos, 
tuviera en cuenta para determinar lo 
contrario a lo que anteriormente habia 
establecido como doctrina constitu-
cional. 

Tratándose do dicha lei de Bolívar, 
la comision inspectora de los actos le-
jislativos de los Estados, qne en 1870 
todavía se componía de cinco Senado 
res, no pudo presentar díctámcn uná-
nime, i asi fué que el de la mayoría, 
compuesta de los Senadores Manuel 
de J . Quijano, Marco A. Estrada i 
Justo Aroaemena, que terminaba pro-
poniendo la nulidad del artículo 20 
de la referida lei, fué desechado ; i 
se aprobó por la corporacion el suscri-
to por la minoría, compuesta de los 
Senadores Ramón E. Palau i Antonio 
Ferro, que aconsejaba se adoptase, S -
mo fué adoptado, el proyecto de decla-
ratoria de validez de la mencionada 
disposición. 

Reservándose vuestra comisión hacer 
valer varios de los argumentos de aque-
lla comision, cuando ee ocupa del exá-
men de la lei de Bolívar de que ahora 


